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ANUNCIO SOBRE ACLARACIONES FACILITADAS A LICITADORES DEL CONTRATO DE OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES DE LA PLAZA DE CONDE DE 
CASAL. COFINANCIACIÓN CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID EXPEDIENTE: A/OBR-024919/2025 
 
 
El artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, señala que en 
los casos en que se soliciten aclaraciones a lo establecido en los pliegos o resto de documentación y 
así lo establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares, las respuestas tendrán carácter 
vinculante y, en este caso, deberán hacerse públicas en el correspondiente perfil de contratante en 
términos que garanticen la igualdad y concurrencia en el procedimiento de licitación. 
 
Por otra parte, la Resolución nº 138/2019, de 11 de abril de 2019, del Tribunal Administrativo de 

recomendar que, en aras de una mayor transparencia y por considerarlo una buena práctica 
administrativa, se publiquen también en el perfil de contratante las aclaraciones efectuadas en el 

 
 
Dentro del plazo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para que los 
licitadores puedan solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria se han formulado las consultas que se transcriben a continuación junto con las 
aclaraciones facilitadas. 
 
 
Consulta 
 
Diversas consultas en relación a que si puede proporcionarse el presupuesto en formato editable
 
Respuesta: 
 
La unidad promotora del contrato nos señala que no procede facilitar el presupuesto en otros formatos 
distintos al publicado en el perfil del contratante. 
 
 
Consulta 
 
Diversas consultas en relación con la fórmula mediante la que se calcula la puntuación económica 
(página 17 del PCAP). 
 
Respuesta: 
 
La unidad promotora del contrato nos señala que, al haberse detectado un error material en la fórmula 
de la valoración de las ofertas económicas, se ha remitido una corrección de error para su publicación 
en el perfil del contratante. 
 
La fórmula correcta es: 
 
Ci=Cmax [2Bi/Bmax- (Bi/Bmax)2] 
 
 
Consulta 
 
Diversas consultas en relación a la obtención de la documentación declarada confidencial por motivos 
de seguridad  
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el/los código/s que permitiría comprobar el/los original/es.
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Respuesta 
 
Se indica a los licitadores que en el punto 27 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas 
que rige la licitación y adjudicación del contrato, se señala la documentación que reviste el carácter de 
confidencial por motivos de seguridad. 
 
En este sentido, se les señala que si desean tener acceso a la documentación declarada confidencial 
por motivos de seguridad, deberán proceder como se indica en la Cláusula 10 Presentación de 
proposiciones y tratamiento de datos personales por parte de la Administración (página 40 y 
siguientes) del pliego de cláusulas administrativas que rige el contrato, y se les facilitará previa 
cumplimentación y envío del ANEXO IV. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL Y 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN. 
 
 
Consulta 
 
Les queríamos preguntar sobre los autores del proyecto, ¿es la empresa ACCIONA?, 
 
Respuesta 
 
La unidad promotora nos indica que el proyecto es de INGENIERÍA ESPECIALIZADA OBRA CIVIL E 
INDUSTRIAL, S.A. (anteriormente ACCIONA INGENIERÍA, S.A.). 
 
 
Consulta 
 
Quisiera realizar una consulta respecto al criterio cualitativo evaluable automáticamente relacionado 
con la certificación ISO 19650. 
 
¿Es necesario disponer de ambas certificaciones ISO 19650-1 e ISO 19650-2 para que este criterio 
sea puntuado? En caso de contar únicamente con la certificación ISO 19650-2, ¿ello implicaría que no 
se obtiene puntuación en dicho criterio? 
 
Respuesta 
 
En relación con la consulta efectuada por usted, la unidad promotora del contrato nos indica que, 
efectivamente, es necesario disponer de ambas certificaciones ISO 19650-1 e ISO 19650-2 para que 
este criterio sea puntuado. 
 
En caso de contar únicamente con la certificación ISO 19650-2, no se obtendrá puntuación en dicho 
criterio. 
 
 
Consulta 
 
Les trasladamos las siguientes consultas técnicas sobre la plataforma de gestión de seguridad:
  
En relación con los requisitos relativos a la plataforma de gestión de seguridad, quisiéramos realizar la 
siguiente consulta con el fin de dimensionar correctamente la solución software a ofertar: 
  

1. ¿Se trata de una instalación nueva o de una ampliación/actualización de una licencia 
existente? 
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En caso de tratarse de una ampliación, agradeceríamos que se nos facilitase el número de 
serie de la licencia actual y la versión a la que se desea actualizar, ya que son datos 
imprescindibles para valorar correctamente la opción correspondiente. 
  
2. En caso de ser una instalación nueva, sería necesario que se nos indique: 

 La cantidad de señales/IOs que se gestionarán en tiempo real. 
 El número de señales que deberán ser historizadas. 
 El número de usuarios concurrentes u operadores (Sup Clients) que requerirán acceso a

la plataforma. 
 
Respuesta 
 
Tras revisar su petición, la unidad promotora nos comunica que la documentación técnica (memoria, 
anejos, pliego y presupuesto) colgada en el perfil del contratante en el marco del procedimiento de 
licitación contiene el nivel de detalle necesario y suficiente para la correcta comprensión del objeto del 
contrato y la formulación de una oferta adecuada, conforme a lo establecido en los pliegos y normativa 
aplicable. 
 
 
Consulta 
 
Diversas consultas sobre la posible existencia de planos o información adicional no facilitada dentro de 
los documentos confidenciales a los que licitadores tuvieron acceso bajo petición de cláusula de 
confidencialidad. 

 
Respuesta 
 
La unidad promotora nos indica que tras revisar las distintas peticiones, la documentación técnica 
(memoria, anejos, pliego y presupuesto) colgada en el perfil del contratante en el marco del 
procedimiento de licitación, incluyendo los planos (proporcionados bajo petición con cláusula de 
confidencialidad), contiene el nivel de detalle necesario y suficiente para la correcta comprensión del 
objeto del contrato y la formulación de una oferta adecuada, conforme a lo establecido en los pliegos y 
normativa aplicable. 
 
 
Consulta 
 
Con el fin de realizar la valoración, solicitamos nos informen de punto de trabajo y condiciones de 
servicio (caudal y altura manométrica) de los grupos de presión y bombas de las partidas siguientes: 
INSTALACIONES 
FONTANERIA 
BOMBEO 
IFD010.01           ud          GRUPO DE PRESIÓN AFS                             1,00ud 
IFD010.02           ud          GRUPO DE PRESIÓN AGUAS GRISES         1,00ud 
IFD030.01           ud          GRUPO DE PRESION AGUAS PLUVIALES  1,00ud 
Respuesta: 
 
La unidad promotora indica que la documentación técnica (memoria, anejos, pliego y presupuesto) 
colgada en el perfil del contratante en el marco del procedimiento de licitación, incluyendo los planos 
(proporcionados bajo petición con cláusula de confidencialidad), contiene el nivel de detalle necesario 
y suficiente para la correcta comprensión del objeto del contrato y la formulación de una oferta 
adecuada, conforme a lo establecido en los pliegos y normativa aplicable. 
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Consulta
 
En los criterios Cualitativos Evaluables de forma Automática se valora estar en posesión del certificado 
ISO 19650. 
 
En caso de que la empresa oferente no esté en posesión de dicho certificado, ¿es posible que pueda 
obtener el punto en cuestión con una carta de compromiso o préstamo de solvencia de otra empresa 
que lo tenga? 
 
Respuesta 
 
Respecto a la consulta formulada acerca de la posibilidad de integrar los certificados de normas ISO 
mediante certificaciones de otra empresa distinta de la licitadora, cabe señalar que la Resolución nº 
820/2019, de 25 de julio de 2019 del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
establece que   
  

l valorar los criterios de adjudicación el órgano de contratación únicamente ha de valorar la 
disponibilidad de tales medios por parte del licitador, con independencia de quién sea el titular de los 

 
 
Lo que debe valorar el órgano de contratación es, por tanto, si con el certificado aportado y cuya 
titularidad corresponde a un tercero cabe entender que el licitador tiene a su disposición los medios a 
que se refiere la certificación, constituyendo así una ventaja efectiva para la Administración, todo ello 

 
 
 
Consulta 
 
Diversas consultas sobre la ampliación de plazo para la presentación de ofertas. 
 
Respuesta 
 
Dado que es un expediente que se tramita por el procedimiento de urgencia, sobre la base de los 
motivos de la declaración de urgencia que se ha publicado junto con el resto de documentación de la 
licitación en el portal de la contratación pública de la Comunidad de Madrid, le señalamos que no se 
considera procedente ampliar el plazo de presentación de ofertas por las razones consignadas en la 
declaración de urgencia indicada. 
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